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C CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________________ 

 
 
 

Decimonovena reunión de la Conferencia de las Partes 
Ciudad de Panamá (Panamá), 14 – 25 de noviembre de 2022 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA PARA LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 
PHRYNOSOMA SPP, PROP. 18 Y KINOSTERNON SPP, PROP. 29) 

El presente documento ha sido presentado por México* en relación con las propuestas CoP19 Prop. 18 y Prop. 
29.  

 

Incluye información adicional a la que se encuentra en las propuestas de enmienda. En particular:   

 

1. Phrynosoma spp. (Propuesta 18). Inclusión del Género en el Apéndice II de la CITES 
(ANEXO 1):  

a) Resumen por especie sobre amenazas, distribución, datos poblacionales y volúmenes 
de comercio legal e ilegal. 

b) Similitud entre especies 

c) Información adicional sobre comercio legal e ilegal 

 

2. Kinosternon spp. (Propuesta 29): Inclusión de las especies K. vogti y K. cora en el Apéndice 
I; inclusión del resto de las especies en el Apéndice II (20 especies) (ANEXO 2): 

a) Características y condiciones que reflejan el cumplimiento de los criterios de enmienda 
para todas las especies de Kinosternon. 

b) Características que permiten diferenciar entre K. vogti y K. cora; características para 
distinguir entre las dos especies y el resto del género.  

c) Relación del cumplimiento de criterios para la inclusión en los Apéndices de la CITES 
por especie.  

 
 
 
 

 

*  Las designaciones geográficas empleadas en este documento no implican la expresión de alguna opinión por parte de la Secretaría 

CITES (o del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente) con respecto al estatus legal de ningún país, territorio o área, 
o con respecto a la delimitación de sus fronteras o límites. La responsabilidad por el contenido del documento recae exclusivamente 
en su autor. 

https://cites.org/sites/default/files/documents/E-CoP19-Prop-18.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/E-CoP19-Prop-29_0.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/E-CoP19-Prop-18.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/E-CoP19-Prop-29_0.pdf
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Resumen e información complementaria de la propuesta de enmienda para incluir a 

 Prhynosoma spp. en el Apéndice II de la CITES 

 

Elaborado en agosto 2022, actualizado en octubre 2022 

 

 

NOTA: Información no contenida en la propuesta original, resaltada con FONDO GRIS 

  

1. Resumen por especie sobre amenazas, datos poblacionales y de distribución recientes y 
volúmenes de comercio legal e ilegal 

 

El comercio legal que se detalla se refiere al volumen efectivamente comercializado, registrado por la 

Autoridad de Aplicación de la Ley (PROFEPA) en el periodo 2012-2021. 

 

Para Phrynosoma spp, la PROFEPA tiene el registro de 282 decomisados, así como la exportación 

legal de 507 ejemplares hacia los Países Bajos, Ucrania, Japón y Alemania (2000-2021).  

 

Phrynosoma asio  (COPE, 1864) 

• Distribución: México (Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Colima, Chiapas, Morelos, Jalisco) y 
Guatemala (de acuerdo con Canseco-Márquez et al., 2013) hay un registro previo a 1900 en el 
oeste de Guatemala, con un área de distribución potencial de 108,170.64 km² (estimado con base 
en el mapa de distribución potencial publicado por la Lista Roja de la IUCN) (Uetz, et al., 2022; 
Canseco-Márquez et al., 2013).  

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 19.37 (16-22) #huevos/hembra (García et al., 
2012) y una densidad de 1 (ind/ha) en el municipio de Eduardo Neri, Guerrero, México (Villanueva, 
2016). Clasificada bajo la categoría de Preocupación Menor (LC) en la Lista Roja de la IUCN y 
Sujeta a protección especial (PR) según la NOM 059-SEMARNAT-2010 (listado de especies en 
riesgo de México. 

• Comercio internacional legal en México1: se tiene registro en frontera de la exportación de 104 
ejemplares (10.4/año), con código de origen U y propósito T con destino a Japón (1.9%) y Alemania 
(98.1%) (PROFEPA; 2012-2021). 

• Comercio internacional legal en EUA: Con base en datos de LEMIS, entre el 2018-2020 EUA 
exportó 15 ejemplares, el 54% originados en cautiverio, y el resto de vida libre; con destino a Japón 
(80%) y Canadá (20%). 

• Comercio ilegal en México: según datos de PROFEPA entre los años 2000 y 2021 se han realizado 
4 decomisos. 

 
1 Los datos de códigos de origen y propósito son de acuerdo a la Res. Conf. 12.3 (Rev. CoP18) 
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• Uso y comercio: la especie es popular en el comercio de mascotas (Canseco-Márquez et al., 2013) 

• Amenazas: no se reportan amenazas importantes (Canseco-Márquez y colaboradores (2013). 
Wilson y colaboradores (2013) le dieron un índice de vulnerabilidad ambiental Medio (11). 

 
Phrynosoma bauri  (MONTANUCCI, 2015) 

• Distribución: endémica de EUA (Colorado, Nebraska, SE Wyoming, NE Nuevo México; Leaché et 
al., 2021). 

• No se encuentra en ninguna categoría de riesgo de la IUCN o listados nacionales y no se tienen 
registros de comercio internacional legal o ilegal en México. 

 
Phrynosoma braconnieri  (BOCOURT, 1870) 

• Distribución: endémica de México (extremo sur de la meseta central mexicana; porciones 
semiáridas de Puebla y Oaxaca) (Balderas-Valdivia y González-Hernández, 2021; Uetz, et al., 
2022); con un área de distribución potencial de 11,752.81 km² (estimado con base en el mapa de 
distribución potencial publicado por la Lista Roja de la IUCN; Canseco-Márquez, et al., 2007) 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 8.4 (6-11) #huevos/hembra (Pianka y Parker, 
1975). Clasificada bajo la categoría de Preocupación Menor (LC) en la Lista Roja de la IUCN y 
Sujeta a protección especial (PR) según la NOM 059-SEMARNAT-2010 (listado de especies en 
riesgo de México. 

• Comercio internacional legal en México: se tiene registro en frontera de la importación de 2 
ejemplares con código de origen W y propósito S (100%) originados en EUA (PROFEPA 2012-
2021). 

• Comercio internacional legal en EUA: Con base en datos de LEMIS, entre el 2018-2020 EUA 
exportó 4 ejemplares, el 100% originados en cautiverio con destino a Canadá. 

• Comercio ilegal en México: según datos de PROFEPA entre los años 2000 y 2021 se ha registrado 
1 evento de decomiso por un total de 1 ejemplar. 

• Uso y comercio: La especie tiene uso como medicamento en Oaxaca, México (Mases, 2015). 

• Amenazas: En general no parecen haber amenazas mayores a esta especie. Algunas poblaciones 
se encuentran impactadas por carreteras y por la colecta para ser utilizadas como mascotas 
(Canseco-Márquez, 2007). Wilson y colaboradores (2013) le dieron un índice de vulnerabilidad 
ambiental Alto (15). 

 
Phrynosoma brevirostris  (GIRARD, 1858) 

• Distribución: en EUA (Wyoming, O North Dakota, O South Dakota, O Nebraska, Utah, Colorado) 
(Leaché et al., 2021). 

• No se encuentra en ninguna categoría de riesgo de la IUCN o listados nacionales y no se tienen 
registros de comercio internacional legal o ilegal en México. 

 
Phrynosoma cornutum  (HARLAN, 1825) 

• Distribución: en los EUA (Colorado y Kansas al sur hasta Texas y al oeste en Arizona), México, 
(meseta mexicana hasta el sur de Aguascalientes, San Luis Potosí y Zacatecas) (Hammerson, 
2007); con un área de distribución potencial de 1,846,252.59 km² (estimado con base en el mapa 
de distribución potencial publicado por la lista roja de la IUCN, Hammerson, 2007). 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 29.04 (18-49) #huevos/hembra (Ballinger, 
1974), una densidad de 1.6 (ind/ha) (Lahti et al., 2010), una densidad de 5±1 ind/ha específicamente 
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en Oklahoma (Endriss et al., 2007) y una abundancia estimada entre 10 mil-1000 mil ejemplares 
(Nature Serve, 2022). Esta especie puede ser localmente abundante en áreas subdesarrolladas 
con un hábitat apropiado (Carpenter et al., 2014). Clasificada como de Preocupación menor (LC) 
en la Lista Roja de la UICN. 

• Comercio internacional en México: no se tienen registros de comercio internacional legal o ilegal en 
México. 

• Comercio internacional legal en EUA: Con base en datos de LEMIS, entre el 2018-2020 EUA 
exportó 21 ejemplares, el 76% originados en cautiverio, el resto de vida libre; con destino a Canadá 
(67%), Japón (24%) y Brunei (9%). 

• Amenazas: en EUA los impactos en el ambiente como contaminación, actividades humanas 
(agricultura), construcciones de carreteras, y la introducción de especies invasoras. En el pasado 
se registró su recolecta para el comercio como mascota (Hammerson, 2007). Al parecer no existen 
amenazas para esta especie en México (Hammerson, 2007). Wilson y colaboradores (2013) le 
dieron un índice de vulnerabilidad ambiental Medio (11). 

 
Phrynosoma diminutum  (MONTANUCCI, 2015) 

• Distribución: endémica de EUA (Colorado, probablemente Nuevo México) (Uetz et al., 2022; Leaché 
et al., 2021). 

• No se encuentra en ninguna categoría de riesgo de la IUCN o listados nacionales y no se tienen 
registros de comercio internacional legal o ilegal en México. 

 
Phrynosoma ditmarsi  (STEJNEGER, 1906) 

• Distribución: endémica de México (Sonora) (Aguilar-Morales et al., 2018; Balderas-Valdivia y 
González-Hernández, 2021); con un área de distribución potencial de 14,533.44 km² (estimado con 
base en el mapa de distribución potencial publicado por la lista roja de la IUCN; Frost, et al., 2007). 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 10-15 #huevos/hembra  (Lowe & Howard, 1975). 
Clasificada con Datos Insuficientes (DD) en la Lista Roja de la UICN. 

• Comercio en México: no se tienen registros de comercio internacional legal o ilegal en México. 

• Amenazas: los pies de colina donde habita se encuentran relativamente a salvo de la pérdida de 
hábitat. Se realiza aprovechamiento de madera por subsistencia pero su impacto se desconoce. 
Potencialmente la introducción de especies invasoras como la hormiga de fuego (Solenopsis 
invicta) puede ser una amenaza (Frost, et al., 2007). Wilson y colaboradores (2013) le dieron un 
índice de vulnerabilidad ambiental Alto (16). 

 

Phrynosoma douglasii  (BELL, 1829) 

• Distribución: en Canadá (British Columbia), EUA (Washington, Oregon, California, Idaho, Montana, 
Wyoming, North Dakota, South Dakota, Nebraska, California, Nevada, Utah, Colorado, Arizona, 
Nuevo México, Texas) (Uetz et al., 2022) y México (Chihuahua) (Balderas-Valdivia y González-
Hernández, 2021); con un área de distribución potencial de 376,761.65 km2 (estimado con base en 
el mapa de distribución potencial publicado por la Lista Roja de la IUCN; Hammerson, 2007). 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 22.8 (13-34) #huevos/hembra  (Howard, 1974), 
una densidad de 2 (ind/ha) en el área de vida silvestre Quilomene, Washington (Lahti et al., 2010) 
y una abundancia de 104 a 106 ejemplares (Nature Serve, 2022). Clasificada como Preocupación 
menor (LC) en la Lista Roja de la UICN. 

• Comercio en México: no se tienen registros de comercio internacional legal o ilegal en México. 
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• Amenazas: no se han identificado amenazas importantes (Hammerson, 2007). 
 

Phrynosoma goodei  (STEJNEGER, 1893) 

• Distribución: en México (costa del Golfo de California Sonora) EUA (río Gila y Tucson en Arizona) 
(Aguilar-Morales et. al, 2018); con un área de distribución potencial de 65,562.96 km² (estimado 
con base en el mapa de distribución potencial publicado por la lista roja de la IUCN; Hammerson, 
2019). 

• Población: cuenta con una abundancia de 104 ind (Nature Serve, 2022). Clasificada como 
Preocupación menor (LC) en la Lista Roja de la UICN. 

• Comercio en México: no se tienen registros de comercio internacional legal o ilegal en México. 

• Uso y comercio: Los individuos se recolectan para el comercio de mascotas (Mulcahy, 2006) 

• Amenazas: Perdida y degradación del hábitat por actividades humanas. Wilson y colaboradores 
(2013) le dieron un índice de vulnerabilidad ambiental Medio (13). 

 

Phrynosoma hernandesi  (GIRARD, 1858) 

• Distribución: En Canadá (Alberta, Saskatchewan) EUA (Nuevo México, O Texas, Utah, Colorado, 
Arizona, South Dakota, Idaho, Nevada, Oregon) México (NE Sonora, Chihuahua) (Leaché, et al., 
2021); con un área de distribución potencial de 1,691,719.62 km² (estimado con base en el mapa 
de distribución potencial publicado por la lista roja de la IUCN) 

• Población: Cuentan con un potencial reproductivo de 11 (6-15) #huevos/hembra (James et al., 
2004; Lowe & Howard, 1975); una densidad de 2 (ind/ha) en la provincia de Alberta, Canadá (James 
et al., 2004) y abundancia de 104 a 106 ejemplares (Nature Serve, 2022). Clasificada como 
Preocupación Menor (LC) en la Lista Roja de la IUCN 

• Comercio en México: PROFEPA no reportó comercio ilegal de la especie en el periodo 2012 y 2021. 

• Amenazas: pérdida y degradación de hábitat por desarrollo comercial, de viviendas y actividades 
económicas humanas, al parecer la especie no enfrenta amenazas mayores en la mayor parte de 
su distribución (Hammerson, 2007). Wilson y colaboradores (2013) le dieron un índice de 
vulnerabilidad ambiental Medio (13). 

 

Phrynosoma mcallii  (HALLOWELL, 1852) 

• Distribución: en México (noroeste Sonora, noreste de Baja California), EUA (suroeste Arizona y el 
sureste de California) (Aguilar-Morales et. al, 2018); con un área de distribución potencial de 
42,250.66 km² (estimado con base en el mapa de distribución potencial publicado por la lista roja 
de la IUCN; Hammerson et al., 2007). 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 6.8 (3-10) #huevos/hembra (Howard, 1974); 
una densidad de 6 a 8 (ind/ha) en el suroeste de California (Turner & Medica, 1982) y una 
abundancia de 105a 106 ejemplares (Nature Serve, 2022). Clasificada como Casi Amenazada (NT) 
en la Lista Roja de la IUCN y Amenazada (A) según la NOM 059-SEMARNAT-2010. 

• Comercio internacional legal de México: no se tienen registros de comercio internacional legal en 
México. 

• Comercio ilegal en México: según datos de PROFEPA entre los años 2000 y 2021 se ha registrado 
1 evento de decomiso por un total de 5 ejemplares. 
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• Amenazas: degradación y perdida de hábitat por actividades humanas como contaminación, 
minería, agricultura, desarrollo urbano, entre otros. Wilson y colaboradores (2013) le dieron un 
índice de vulnerabilidad ambiental Alto (15). 

 

Phrynosoma modestum  (GIRARD, 1852) 

• Distribución: en México (Chihuahua, Coahuila, oeste de Nuevo León, noroeste de Durango, 
noroeste de Zacatecas, noroeste de San Luis Potosi, Sonora, Aguascalientes; un registro aislado 
en el oeste de Tamaulipas) y en EUA (Colorado, oeste Texas, Nuevo México, sureste de Arizona) 
(Uetz et al., 2022); 793,789.92 km² (estimado con base en el mapa de distribución potencial 
publicado por la Lista Roja de la IUCN). 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 12.2 (10-19) #huevos/hembra (Vitt, 1977) y una 
abundancia de 105 a menos de 106 ejemplares (Nature Serve, 2022). Clasificada como 
Preocupación menor (LC) en la Lista Roja de la UICN. 

• Comercio en México: no se tienen registros de comercio internacional ilegal en México. 

• Comercio internacional legal en EUA: Con base en datos de LEMIS, entre el 2018-2020 EUA 
exportó 15 ejemplares, el 100% originados en cautiverio con destino a Canadá (53%), Japón (33%) 
y Holanda (14%). 

• Uso y comercio: son utilizados para medicinas tradicionales en Chihuahua (Fitzgerald et al., 2004). 

• Amenazas: no se han identificado amenazas importantes; a nivel local algunas poblaciones se han 
reducido o eliminado como resultado de la urbanización o el desarrollo agrícola (Hammerson et al., 
2007). Wilson y colaboradores (2013) le dieron un índice de vulnerabilidad ambiental Medio (12). 

 

Phrynosoma orbiculare  (LINNAEUS, 1758) 

• Distribución: endémica de México (Sierra Madre Occidental y Oriental y la meseta mexicana al sur 
hasta Puebla y Veracruz, y al oeste de Chihuahua y extremo oriental Sonora) (Aguilar-Morales et 
al., 2018; Balderas-Valdivia y González-Hernández, 2021); con un área de distribución potencial 
336,699.11 km² (estimado con base en el mapa de distribución potencial publicado por la Lista Roja 
de la IUCN; Mendoza-Quijano et al., 2007). 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 8.3 (5-13) #huevos/hembra (Suárez-Rodríguez 
et al., 2018). Clasificada como Casi Amenazada (NT) en la Lista Roja de la IUCN y Amenazada (A) 
según la NOM 059-SEMARNAT-2010. 

• Comercio en México: se tiene registro en frontera de la importación de 2 ejemplares (0,2 ind/año) 
con código de origen W, y propósito S provenientes de EUA (PROFEPA 2012-2021) 

• Comercio ilegal en México: según datos de PROFEPA entre los años 2000 y 2021 se han registrado 
6 eventos de decomiso por un total de 116 ejemplares . 

• Uso y comercio: comercio local para mascotas (Mendoza-Quijano et al., 2007). 

• Amenazas: algunas poblaciones se ven afectadas por la fragmentación del hábitat, en gran parte 
deforestación a través de la conversión de la tierra para uso agrícola y la quema en algunos lugares 
para el ganado; recolección excesiva de animales para el comercio local de mascotas (comúnmente 
ofrecidos para la venta en las ciudades); y la depredación por animales domésticos. Wilson y 
colaboradores (2013) le dieron un índice de vulnerabilidad ambiental Medio (12). 

 

 

Phrynosoma ornatissimum  (GIRARD, 1858) 
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• Distribución: en EUA (Nuevo México, Texas) y México (Durango, Chihuahua, Zacatecas) (Uetz 
et al., 2022); 

• No se encuentra en ninguna categoría de riesgo de la IUCN o listados nacionales y no se tienen 
registros de comercio internacional legal o ilegal en México. 

 

Phrynosoma platyrhinos  (GIRARD, 1852) 

• Distribución: México y Estados Unidos (Leaché et al., 2021); con una distribución potencial de 
802,454.44 km2 (estimado con base en el mapa de distribución potencial publicado por la lista roja 
de la IUCN; Hammerson et al., 2019). 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 7.6 (6-10) #huevos/hembra  (Pianka & Parker, 
1975; Vitt, 1977), una densidad de 2.5 a 32 (ind/ha) en el sur de Nevada (Medica et al., 1973) y un 
tamaño poblacional de 104 a 106 individuos (Nature Serve, 2022). Clasificada como Preocupación 
menor (LC) en la Lista Roja de la UICN. 

• Comercio internacional de México: se tiene registro en frontera de la exportación de 38 ejemplares 
(3.8/año) con código de origen U (100%) y propósito T (100%), hacia los Países Bajos (52%) y 
Ucrania (48%). 

• Comercio internacional legal en EUA: Con base en datos de LEMIS, entre el 2018-2020 EUA 
exportó 2 ejemplares, todos originados en cautiverio con destino a Holanda. 

• Comercio ilegal en México: PROFEPA no reportó comercio ilegal de la especie en el periodo 2012 
y 2021. 

• Uso y comercio: los individuos se recolectan para el comercio de mascotas (Hammerson et al., 
2019). 

• Amenazas: a nivel local las subpoblaciones se han reducido o eliminado como resultado de la 
urbanización, el desarrollo agrícola y el uso de vehículos todo terreno (Hammerson et al. 2019). 
Wilson y colaboradores (2013) le dieron un índice de vulnerabilidad ambiental Medio (13). 

 

Phrynosoma sherbrookei  (NIETO-MONTES DE OCA, ARENAS-MORENO, BELTRÁN-SÁNCHEZ 

& LEACHÉ, 2014) 

• Distribución: endémica de México (centro de Guerrero) (Balderas-Valdivia y González-Hernández, 
2021; Uetz et al., 2022); 

• No se encuentra en ninguna categoría de riesgo de la IUCN o listados nacionales y no se tienen 
registros de comercio internacional legal o ilegal en México. 

 

Phrynosoma solare (GRAY, 1845) 

• Distribución: en México (Sonora, norte de Sinaloa) EUA (suroeste Nuevo México y Arizona) (Aguilar-
Morales et. al, 2018); con una distribución potencial de 344,111.67 km² (estimado con base en el 
mapa de distribución potencial publicado por la lista roja de la IUCN) (Hammerson et al., 2007). 

• Población: cuenta con un potencial reproductivo de 21 (7-33, 17-28) #huevos/hembra  (Howard, 
1974) y una abundancia de 104- 105 ind. (Nature Serve, 2022). Clasificada como Preocupación 
menor (LC) en la Lista Roja de la UICN. 

• Comercio en México: no se tienen registros de comercio legal o ilegal en México. 

• Comercio internacional legal en EUA: Con base en datos de LEMIS, entre el 2018-2020 EUA 
importó 1 ejemplar, con origen en cautiverio originado en México. 
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• Amenazas: algunas poblaciones probablemente se han reducido o eliminado como resultado de la 
urbanización, el desarrollo agrícola y otras actividades humanas, pero la especie no está 
amenazada en la mayor parte del área de distribución. Wilson y colaboradores (2013) le dieron un 
índice de vulnerabilidad ambiental Alto (14). 

 
Phrynosoma taurus  (BOCOURT, 1870) 

• Distribución: endémica de México (Morelos, Puebla, Oaxaca, Guerrero) (Aguilar-Morales et al., 
2018; Balderas-Valdivia y González-Hernández, 2021); con una distribución potencial de 21,484 
km² (estimado con base en el mapa de distribución potencial publicado por la lista roja de la IUCN; 
Canseco-Márquez et al., 2007) 

• Población: Cuentan con un potencial reproductivo de 11-15 #huevos/hembra (Beltrán-Sánchez, et 
al., 2005; Zamudio & Parra-Olea, 2000) y una densidad de 0.28 (ind/ha) en el municipio de Eduardo 
Neri, Guerrero (Villanueva, 2016). Clasificada como Preocupación Menor (LC) en la Lista Roja de 
la IUCN y Amenazada (A) según la NOM 059-SEMARNAT-2010.  

• Comercio internacional legal de México: se han realizado 21 importaciones (2.1 ind/año) con código 
de origen W (100%) y código de propósito S, provenientes de EUA. 

• Comercio ilegal en México: según datos de PROFEPA entre los años 2000 y 2021 se han registrado 
1 evento de decomiso por un total de 1 ejemplar  

• Uso y comercio: algunos animales se recolectan para su uso en medicinas tradicionales (Canseco-
Márquez, 2007). 

• Amenazas: no parece haber amenazas importantes para esta especie. Algunos animales se 
recolectan para su uso en medicinas tradicionales, el impacto de este uso necesita investigación 
adicional (Canseco-Márquez, 2007). Wilson y colaboradores (2013) le dieron un índice de 
vulnerabilidad ambiental Medio (12). 

 

2. Similitud entre especies 
 

A pesar de que existe material que puede apoyar en la identificación de las especies mediante 

características morfológicas (cráneo y costados del cuerpo) (Sherbrooke & Sherbrooke, 2003), para 

un observador sin entrenamiento algunas especies podrían confundirse entre sí por el patrón de color 

dorsal. Por ejemplo: 

 

• P. platyrhinos con: P. hernandesi, P. douglasii, P. coronatum,  

• P. asio con: P. ditmarsi y P. orbiculare 

• P. orbiculare con: P. hernandesi 

• P. braconnieri con: P. macalli 

• P. taurus con: P. coronatum 

• P. solare con: P. cornutm 

• P. modestum con: P. mcalli 

• P. bauri con: P. hernandesi 

• P. brevirostris con: P. hernandesi 

• P. diminutum con: P. hernandesi 
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Adicionalmente, la mayoría de los ejemplares son difíciles de distinguir en su etapa juvenil. 

 

 

3. Información adicional  
 

Mapas de distribución y registros de especies mexicanas 

Enciclovida: 

https://enciclovida.mx/busquedas/resultados?utf8=%E2%9C%93&busqueda=basica&id=&nombre=ph

rynosoma&button= 

 

Comercio ilegal.  

Según datos de PROFEPA entre los años 2000 y 2021 se han registrado 9 eventos de decomiso por 

un total de 150 ejemplares a nivel genérico (Phyrnosoma spp). 

 

En la plataforma wildlifetradeportal.org se registra el comercio internacional ilegal de ejemplares del 

genero en el 2013, 2014, y 2020 en México, Alemania, Filipinas y Japón. 
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Información adicional sobre la propuesta de enmienda para incluir a Kinosternon spp. en los 

Apéndices I y II de la CITES 

Agosto 2022 

 

 

NOTA: Información no contenida en la propuesta, resaltada con FONDO GRIS 

 

 

1. Características y condiciones que reflejan el cumplimiento de los criterios de enmienda 
para todas las especies de Kinosternon  
 

1.1. Aspectos biológicos (sección 3.3 de la propuesta). 
 

- Maduración tardía con mortalidad alta en primeras etapas de vida y mejor supervivencia en etapa 
adulta (Iverson, 1989; Odum & Barrett, 2004; Forero-Medina et al., 2007; Barreto et al., 2009; Legler 
& Vogt, 2013). 

- Pocos huevos por nidada (2 a 9; Bonin et al., 2006; Ernst y Lovich, 2009; Páez et al. 2012; Legler 
& Vogt, 2013).  

 

1.2. Alta vulnerabilidad 
 

- Las capturas se dan principalmente en adultos (sección 4.4. de la propuesta), que es el grupo de 
edad que en las tortugas dulceacuícolas da una mayor contribución a la supervivencia de la 
población (CCA 2019). Las poblaciones de tortugas dulceacuícolas son más susceptibles a la 
captura de hembras adultas (CCA 2019) y esto se vuelve más crítico para tortugas con distribución 
restringida o con mayor demanda (Standford et al, 2020).  

- Esfuerzos de captura altos pueden desaparecer poblaciones enteras (Legler & Vogt, 2013) 
(sección 5 de la propuesta). 

- Poblaciones locales que habían sido históricamente abundantes han sido erradicas para muchas 
especies (Legler y Vogt, 2013) (sección 6.5 de la propuesta). 

 

1.3. Principales amenazas  
 

- Cambio de uso de suelo (Iverson, 1989; Janzen, 1994; Forero-Medina et al., 2007; Barreto et al., 
2009; Vázquez-Gómez et al., 2016; Barreto et al., 2020; Reyes-Grajales et al., 2021) (sección 5 de 
la propuesta). 

- Consumo humano alto, sobre todo a nivel local/regional, y captura para el mercado nacional e 
internaciona de mascotas (Brito & Ferreira, 1978; Palha et al., 1999; Vogt, 2008 L. Barreto, com. 
pers., 2016; Fernandes Ferreira et al., 2013, Paez, et. al, 2012; Legler & Vogt,2013; Asprilla-Perea 
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& Díaz-Puente, 2020; Rhodin et al., 2021). Algunas especies son consumidas más que otras, p. ej., 
K. scorpioides en México en tiempos de cuaresma (Legler & Vogt, 2013) (secciones 5, 6.2 y 6.3 
de la propuesta). 

- Muchas especies presentes en comercio internacional, la mayoría de cría en cautiverio, pero es 
posible que se integren ejemplares silvestres mal identificados (sección 6.1 y sección 9 de la 
propuesta).  

- Especies exportadas (origen silvestre o cría en cautiverio) sin identificación a nivel de especie 
(sección 6.2 de la propuesta) 

- Otras: competencia con especies invasoras (otras tortugas o depredación por otros taxa), incendios, 
contaminación, crecimiento urbano, carreteras, fragmentación, sequías, disminución de cuerpos de 
agua, entre otros (sección 5 de la propuesta). 

 

 

1.4. Dificultad para identificar a las especies (similitud) 
 

a) Diferenciación entre géneros de la misma familia (Kinosternidae):  
- Aunque pudiera pensarse que diferenciar entre géneros de la familia (Kinosternon, Claudius, 

Staurotypus, Sternotherus) es sencillo, se necesita la inspección detenida del plastrón y algunas 
estructuras del carapacho: el plastrón de los Kinosternon puede ser ancho o estrecho, y 
Sternotherus, Claudius y Staurotypus tienen plastrón estrecho, más reducido que los considerados 
estrechos de Kinosternon; asimismo, solamente Kinosternon tiene secciones (lóbulos móviles, dos 
en la mayoría, uno en K. herrerai). La forma del carapacho de Sternotherus y Kinosternon pueden 
parecer similares, diferenciándose de Claudius y Staurotypus en las quillas muy marcadas que 
estos tienen (sección 9 de la propuesta).  
 

b) Diferenciación entre especies de Kinosternon:  
- Ejemplares juveniles o inmaduros pueden no presentar las estructuras diagnósticas que se 

consideran para identificar a los adultos (Legler & Vogt 2013 - sección de K. leucostomum); 
(sección 9 de la propuesta). 

- En ocasiones, se han usado patrones de coloración para distinguir entre especies consideradas 
comunes y de distribución amplia (ej., K. integrum, K. scorpioides, K. leucostomum), pero dichos 
patrones varían mucho y pueden derivar fácilmente en identificaciones erróneas (Legler & Vogt 
2013), (sección 9 de la propuesta). 

- De acuerdo con Iverson (1991), la diferenciación entre especies es complicada, e incluso una 
proporción importante (la mitad o más) de los ejemplares de museo pudieran están mal identificados 
(sección 9 de la propuesta).  

- De acuerdo con van Dijk (CITES´ Fauna nomenclatural specialist, com. pers. 2022), es un género 
de alta dificultad para distinguir entre todas las especies; el grupo de identificación de tortugas del 
Tortoise and Freshwater Turtle Specialist Group de la UICN (TFTSG) ligado a la red CITES de 
Identificación de tortugas, estima que al menos 1/4 parte de las solicitudes de identificación son 
para kinostérnidos (familia). Considerando que esta familia representa 31 de las 356 especies de 
tortugas (8.7% del total), la proporción de dudas sobre identificación es alta.  

- Sin embargo, algunos “grupos” (clusters) de especies de Kinosternon son fácilmente distinguibles 
de otros (Reyes-Grajales, com. pers. 2022), p. ej.: 
o Grupo de plastrón reducido – K. cora, K. vogti, K. angustipons, K. dunni (vs. el grupo de plastrón 

ancho de todas las demás especies; van Dijk, com. Pers. 2022) 
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o Presencia de una o tres líneas evidentes en la región dorsal (llamadas carinas). 
o Nariz bulbosa dorsalmente (K. dunni; K. angustipons) 
o Especies distinguibles por un solo carácter (ausencia de escudos axilares - K. abaxillare; sólo 

un lóbulo plastral movible - K. herrerai) 
- La CONABIO (Autoridad Científica CITES de México) está trabajando en conjunto con expertos y 

en comunicación con el especialista en nomenclatura de fauna de la CITES (P. P. van Dijk; también 
miembro del TFTSG) para determinar otros “grupos” (o clusters) fácilmente identificables con otros 
caracteres y desarrollar una guía visual de identificación que se presente como documento 
informativo a la CoP (adicional a la guía dicotómica incluida en la propuesta de enmienda).   

 

c) Diferencias entre especies propuestas para inclusión en Apéndice I y II (split-listing) 
- Si bien existen problemas para la identificación de especies del género (sección 9 de la propuesta), 

es posible distinguir a K. cora y K. vogti (propuestas para inclusión en el Apéndice I) de las demás 
especies (clave dicotómica en el Anexo IV de la propuesta). 

- A partir del trabajo para desarrollar la guía visual de identificación mencionada, se han establecido 
algunos caracteres particulares permiten, en combinación, la identificación de adultos de estas dos 
especies: 

 

o El plastrón reducido (con dos lóbulos móviles): esto las ubica en un grupo (cluster) de especies 
(K. vogti, K. cora, K. angustipons, K. dunni; y en algunos casos, podría incluir a K. chimalhuaca; 
Reyes-Grajales y van Dijk, com. pers. 2022).  

o Proporciones: K. vogti y K. cora cuentan con la proporción del caparazón que difieren del resto 
de las especies del género Kinosternon. De acuerdo con Hulse (1976), Berry y Iverson (1980), 
Iverson (1981), Berry y Berry (1984), Berry et al. (1997), López-Luna et al. (2018), y Loc-
Barragán et al. (2020) realizando una relación (división) de ciertos caracteres con el largo del 
caparazón (CL), se obtienen los siguientes valores particulares:  

 

  HL/CL BRL/CL PS1/CL 

Kinoternon cora y Kinosternon 

vogti <= 0.28 
 <= 0.19  <= 0.12 

Otras Kinosternon > 0.29 > 0.20 > 0.13 

Donde:  CL = largo del caparazón (carapace lenght) 
  HL = longitud del lóbulo plastral posterior (lenght of plastral hindlobe) 
  BRL = longitud del puente óseo (length of bony bridge) 
  PS1 = longitud de la línea media del escudo plastral (length of plastral scute – midline). 

 
o Características para diferenciar entre K. cora y K. vogti.  

▪ Se pueden distinguir con relativa facilidad cuando se compara el plastrón de las dos: un 
ejemplo de la forma del plastrón y su diferenciación puede observarse en Loc-Barragán et 
al. (2020), por la presencia/ausencia de una muesca en los escudos anales (K. cora y K. 
vogti respectivamente), y otras características auxiliares, como el tamaño, forma y patrón 
del escudo nasal (en forma de V en K. cora, y en forma circular o cuadrada en K. vogti).  

▪ Machos adultos en K. vogti tienen una coloración amarilla en el escudo nasal de los machos 
(único en el género Kinosternon; López-Luna et al., 2018). 
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▪ La relación del ancho (CW) con el largo (CL) del caparazón (CW/CL) de K. cora es 0.79 
(Loc-Barragán et al., 2020), mucho mayor que el resto de las Kinosternon, incluyendo K. 
vogti (0.74; López-Luna et al., 2018; Reyes-Grajales, com. pers. 2022). 
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2. Cumplimiento de criterios para la inclusión en los Apéndices de la CITES por especie ((Resolución Conf. 9.24 [Rev. CoP18]) 
 
2.1. Cumplimiento de criterios para inclusión en el Apéndice I 

Cumplimiento de criterios para inclusión en el Apéndice I 

Especie 

A. La población silvestre es pequeña y presenta al menos una de 

las características siguientes: 

i) una disminución comprobada, deducida o prevista del número de 

individuos o de la superficie y la calidad del hábitat; o  

ii) cada una de sus subpoblaciones es muy pequeña;  

iii) la mayoría de los individuos están concentrados geográficamente 

durante una o más etapas de su vida; o  

iv) grandes fluctuaciones a corto plazo del tamaño de la población; o  

v) una alta vulnerabilidad bien sea a los factores intrínsecos o 

extrínsecos. 

B La población silvestre tiene un área de distribución 

restringida y presenta al menos una de las características 

siguientes: 

i) una fragmentación o se encuentra en muy pocos lugares;  

ii) una fluctuación importante en el área de distribución o el número 

de subpoblaciones; o 

iii) de la particular sensibilidad bien sea a los factores intrínsecos o 

extrínsecos; o 

iv) una disminución comprobada, deducida o prevista en alguno de 

los aspectos siguientes: 

– el área de distribución; o 

– la superficie del hábitat; o 

– el número de subpoblaciones; o 

– el número de ejemplares; o 

– la calidad del hábitat; o 

– el reclutamiento. 

K. vogti  
 

Estado de conservación: Se recategorizó recientemente como En 

Peligro Crítico (Critically endangered) en la Lista Roja de la IUCN 

(Cupul-Magaña et al., 2022). 

 
Abundancia 

- Menos de 1,000 individuos adultos (Cupul-Magaña et al., 2022). 

-  Baja posibilidad de captura, en comparación con otras especies 
en la misma área, y los encuentros son oportunistas (Cupul-
Magaña et al., 2022) 

 

Distribución restringida: 

-  Microendémica (Rhodin et al., 2021; sección 4.4 de la propuesta; 
Anexo II Figura 2 de la propuesta). 

-  Área de ocupación estimada menor a 100 km2, y en declive 
(Cupul-Magaña et al., 2022), probablemente en solo 20 km2 
(López-Luna et al., 2018; sección 3.3 de la propuesta). 

- Se encuentra en pocas localidades (registro solo en 5), sobre el 

río Ameca, en cuerpos de agua en áreas conurbadas a la ciudad de 

Vallarta (López-Luna et al., 2018; Cupul-Magaña et al., 2022) 
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Disminución estimada de la población y de la calidad hábitat: Pérdida 

severa del hábitat por actividades humanas y urbanización (pérdida, 

fragmentación, aislamiento) (Cupul-Magaña et al., 2022).  

 

Vulnerabilidad 

- Mortalidad alta (atropellamientos - Cupul-Magaña et al., 2022).  

- Alta competencia con especies nativas y exóticas (Cupul-Mahaña et 
al., 2022).  

- Captura para comercio internacional ilegal (C. Stanford, M. López-
Luna, T. Butterfield, AC-CITES de México, com. pers. 2022) 
(sección 6.4 de la propuesta). 

 

Sensibilidad a factores extrínsecos o intrínsecos: 

- Supervivencia tipo III (Iverson, 1990): alta mortalidad esperada en 
primeras etapas de vida, con mayor supervivencia natural en etapas 
adultas (edad que provee mayor importancia al mantenimiento de la 
población) (madurez tardía, lento crecimiento) (sección 3.3 de la 
propuesta). 

-Madurez sexual alcanzada alrededor de los seis años (Cupul-
Magaña et al., 2022).  

-Tiempo de generación estimado de 12 años (Cupul-Magaña et. al, 
2022).  

-Al igual que otras tortugas dulceacuícolas, afectación por factores 
externos alta; efectos por extracción ilegal o mortalidad en etapa 
adulta, altos (CCA 2019; Cupul-Magaña et. al, 2022).  

- 77% de las capturas en una sola localidad en últimos muestreos 
(Cupul-Magaña et al., 2022). 

 

Hábitat:  

 - Altamente fragmentado y rodeado de áreas urbanas. (Cupul-

Magaña et al., 2022)  

- Desecación de cuerpos de agua (T. Butterfield, com. pers. 2022) o 

transformación en canales de concreto (López-Luna et al., 2018).  

- Se espera que se siga perdiendo hábitat, excepto en una de las 

cinco localidades (Cupul-Magaña et al., 2022) 
 

 
Conclusión: 
Especie críticamente amenazada, con distribución muy restringida, con población pequeña, pocos sitios de presencia, baja abundancia, alta 

vulnerabilidad por condiciones intrínsecas (biología), sujeta a varias amenazas asociadas a las actividades humanas, como la pérdida 
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acelerada de su hábitat, contaminación, atropellamientos. El comercio ilegal internacional es una de sus principales amenazas, y se prevé 

continúe a futuro, así como los otros factores que amenazan su supervivencia. Es similar a K. cora. 

 

K. cora 
 

Abundancia: 

- Desconocida (se espera rara, debido a la baja tasa de captura; Loc-

Barragán et al., 2020). 

- Hasta 2020, solo seis especímenes se habían colectado 

científicamente (Loc-Barragán et al., 2020) 

- Rara, menos del 15% de las colectas de tortugas en el área de 

distribución son de K. cora (Loc-Barragán et al., 2020).  

 

Vulnerabilidad: 

- Colecta para comercio ilegal (Loc-Barragán et al., 2020): ubicada en 

mercados asiáticos (López-Luna, com. pers. 2021, IUCN Specialist 

Group, com. pers. 2020) (sección 6.4 de la propuesta); observación 

de saqueos importantes en una misma zona (ej., aprox. 90 individuos; 

T. Butterfield, com. pers. 2022). 

- Potencial mortalidad por quemas dirigidas en tiempos de estivación 

(sección 4.5 de la propuesta). 

 

Sensibilidad a factores extrínsecos o intrínsecos: 

- Al igual que otras especies de Kinosternon, supervivencia tipo III 
(Iverson, 1990): alta mortalidad esperada en primeras etapas de 
vida, con mayor supervivencia natural en etapas adultas (edad que 

Distribución: 

- Endémica (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 2 de la 

propuesta) 

- Se estima una ocupación menor a 500 km2, restringida a cuerpos 

de agua (ocupación mucho menor; Loc-Barragán et al., 2020). 

 

Hábitat:  

- Casi todos los cuerpos de agua del rango están afectados por 

algún grado de presión por agricultura (reservas, contaminantes, 

desecación rápida en temporada seca; Loc-Barragán et al, 2018) 

(sección 5 de la propuesta). 
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provee mayor importancia al mantenimiento de la población) 
(madurez tardía, lento crecimiento) (sección 3.3 de la propuesta). 

- Afectación por factores externos alta; efectos por extracción ilegal o 

mortalidad en etapa adulta, altos, como sucede en otras tortugas 

dulceacuícolas (CCA 2019).  

 

Conclusión: 

Especie con distribución restringida, baja abundancia, alta vulnerabilidad por condiciones intrínsecas (biología), sujeta a varias amenazas 

asociadas a actividades humanas, como la disminución de cuerpos de agua (por agricultura), contaminación, desecación, quemas. El 

comercio ilegal internacional es una de sus principales amenazas, y se prevé que continúe a futuro, así como los otros factores que 

amenazan su supervivencia. 

 Es similar a K. vogti.  
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2.2. Cumplimiento de criterios para la inclusión en el Apéndice II (Anexo 2a de la Resolución Conf. 9.24 [Rev. CoP18]) 

 
 

Criterios para inclusión en el Apéndice II (Anexo 2a) 
 

Especie 

Anexo 2a. Inciso A. se sabe, o puede deducirse o preverse, 

que es preciso reglamentar el comercio de la especie para 

evitar que reúna las condiciones necesarias para su inclusión 

en el Apéndice I en el próximo futuro.  

Anexo 2a. Inciso B. se sabe, o puede deducirse o preverse, que es preciso 

reglamentar el comercio de la especie para garantizar que la recolección de 

especímenes del medio silvestre no reduzca la población silvestre a un nivel en 

el que su supervivencia se vería amenazada por la continua recolección u otros 

factores.  

K. abaxillare  

- Distribución: restringida (Reyes-Grajales et al., 2021; Anexo 
II Figura 2 de la propuesta)) 

- Abundancia: captura relativamente alta y localmente 
abundante (Reyes-Grajales et al., 2021) (sección 4.2 de la 
propuesta). 

- Se han descrito recientemente áreas conservadas (dentro 
del rango) con abundancia relativamente alta (Reyes-
Grajales, com. pers. 2022), pero también se han observado 
localidades históricas sin registros (desaparición total de 
poblaciones locales; Reyes-Grajales com. Pers. 2022)  

- Tendencia al decremento (Reyes-Grajales et al., 2021) 
(sección 4.4 de la propuesta). 

 

Conclusión:  

Especie restringida, con uso local (consumo/mascota), alta 

presión por desecación de cuerpos de agua, contaminación y 

destrucción de suelos, con tendencia al decremento; 

poblaciones extirpadas de algunas localidades. Problemas de 

identificación correcta con K. scorpioides principalmente  
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(especie sujeta a comercio); potencialmente comerciada a nivel 

nacional e internacional bajo ese nombre.  

K. acutum  

 - 

- Distribución: no restringida (pero no amplia) (Rhodin et al., 2021; Anexo II 
Figura 1 de la propuesta) 

- Abundancia: Poblaciones locales naturalmente bajas (raras) (Loc-Barragán 
et al., 2020) (sección 4.2 de la propuesta). 

- Comercio legal (sección 6.2 de la propuesta): presencia baja en comercio 
legal internacional (W) y presencia media en comercio legal internacional (C). 

 

Conclusión: 

Especie con distribución no muy amplia, baja abundancia, con comercio 

internacional de especímenes silvestres y de cría en cautiverio. Bajo amenazas 

locales (consumo y cambios al hábitat). Con problemas de identificación con 

especies similares (K. scorpioides, K. creaseri y juveniles de K. leucostomum). 

Por los problemas de similitud con K. scorpiodies, que está sujeta a comercio, 

K. acutum es potencialmente comerciada a nivel nacional e internacional bajo 

ese nombre. 

K. alamosae   

- Distribución: restringida (Frost et. al 2007) (Anexo II Figura 
1 de la propuesta). 

- Abundancia: Poblaciones locales naturalmente bajas 
(raras) (Loc-Barragán et al., 2020), sección 4.2 de la 
propuesta). 

 

Conclusión: 

Restringida a pocas localidades (principalmente desérticas), 

altamente asociada a cuerpos de agua, casi todos efímeros, y 

muy afectada por sequías y eventos de pérdida de cuerpos de 

agua (T. Butterfield, com. pers. 2022, registró la pérdida de la 

mitad de la población en tres localidades en dos años de 
-  
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sequía). Muy vulnerable; podría alcanzar a mediano plazo los 

criterios biológicos del Apéndice I, pero se requieren 

evaluaciones poblacionales. De acuerdo a la CCA (2019), la 

extracción para comercio internacional de tortugas 

dulceacuícolas se intensifica cuando la especie se vuelve rara y 

en peligro. Problemas de identificación con K. hirtipes, K. 

chimalhuaca, K. scorpioides y K. integrum. 

 

 
 

K. baurii   

 

- Distribución: amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 1 de la propuesta) 
- Abundancia: Población local limitada, con menos de 500 individuos por 

población (Mushinsky y Wilson, 1992); (sección 4.2 de la propuesta), a 
relativamente abundante en hábitat adecuado (van Dijk et al, 2011d). 

- Comercio legal: presencia muy alta en comercio legal internacional (W) 
(sección 6.2 de la propuesta). 

- Comercio Ilegal: presencia alta en comercio ilegal internacional en los 
últimos años (sección 6.4 de la propuesta). 

 

Conclusión: 

Especie potencialmente común y distribución amplia, pero sujeta a alta presión 

de extracción. Presencia alta en el comercio legal/ilegal, nacional/internacional.  

K. 

chimalhuaca  

- Distribución: muy restringida (van Dijk et al. 2007; Garrido, 
2020; Rhodin et al, 2021) (Anexo II Figura 2 de la 
propuesta). 

- Abundancia: Captura relativamente alta y localmente 
abundante (van Dijk et al. 2007; Garrido, 2020), (sección 4.2 
de la propuesta). 

- Uso: nacionalmente muy extraída/comerciada legal/ilegal (no 
siempre con el nombre correcto) (Legler & Vogt, 2013), 
(sección 6.1 de la propuesta). 

-  
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Conclusión: 

Restringida a pocas localidades, bajo alta presión nacional en 

cambio de uso de suelo y extracción local. En el futuro cercano 

De acuerdo a la CCA (2019), la extracción para comercio 

internacional de tortugas dulceacuícolas se intensifica cuando 

la especie se vuelve rara y en peligro. Problemas de 

identificación con especies como K. hirtipes, K. alamosae, K. 

integrum y en el pasado K. vogti fue confundido por juveniles 

de K. chimalhuaca.  

K. flavescens  

- 

- Distribución: amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 1 de la 
propuesta). 

- Abundancia: captura relativamente alta y localmente abundante (Iverson, 
1986; van Dijk et al. 2011), (sección 4.2 de la propuesta).  

- Uso: nacionalmente muy extraída/comerciada legal o ilegal (Legler & Vogt, 
2013), (secciones 6.1 y 6.2 de la propuesta). 

- Comercio legal: presencia alta en comercio internacional (secciones 6.1 y 
6.2 de la propuesta). 

 

Conclusión: 

Especie con distribución alta y muy común, pero también muy comerciada. 

Extracción desmedida puede afectar poblaciones locales fácilmente. Problemas 

de identificación con especies como K. leucostomum, K. stejnegeri, y K. 

durangoense; las dos últimas, antes se consideraban subespecies de K. 

flavescens).  

K. hirtipes   

- Distribución: Amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 1 
de la propuesta). Por subespecie: amplia (K. h. murrayi); tres 
subespecies muy restringidas (K. h. chapalense, K. h., 
magdalense, K. h. tarascense); y una subespecie extinta (K. 
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h. megacephalum) (Rhodin et. al, 2021; van Dijk et al. 
2007b). 

- Abundancia: para la especie, poblaciones localmente 
limitadas – menores de 500 individuos (Iverson 1982), 
(sección 4.2 de la propuesta). Para una subespecie (K. 
hirtipes murrayi), población local limitada (Iverson 1982) a 
localmente común (van Dijk et al. 2007b); otras subespecies 
raras (van Dijk et al. 2007b). 

- Tendencia: en decremento (van Dijk et al. 2007b) 
- Uso: nacionalmente muy extraída/comerciada legal o ilegal 

(Legler & Vogt, 2013) (secciones 6.1 y 6.2 de la 
propuesta). 

- Comercio legal: presencia muy baja en comercio legal 
internacional (W), (sección 6.2 de la propuesta). 

 

Conclusión: 

Estudios en curso para determinar la posible divergencia entre 

especies genéticas dentro del taxa K. hirtipes (Gracia Porter, 

com. pers. 2021). Una subespecie (restringida) extinta, tres 

subespecies raras, muy restringidas y bajo alta amenaza 

regional/local, una subespecie muy restringida pero localmente 

común, y una subespecie con distribución amplia. Tres 

subespecies podrían cumplir con criterios biológicos del 

Apéndice I a mediano plazo. De acuerdo a la CCA (2019), la 

extracción para comercio internacional de tortugas 

dulceacuícolas se intensifica cuando la especie se vuelve rara y 

en peligro. Problemas de identificación con otras especies 

como K. integrum, K. scorpioides y K. chimalhuaca. 

K. integrum   

  

- Distribución: amplia (Rhodin et al. 2021) (Anexo II Figura 1 de la propuesta) 
- Abundancia: captura relativamente alta y localmente abundante (Macip-Ríos 

et al., 2009), (sección 4.2 de la propuesta). Probablemente el Kinosternon 
más común en México (van Dijk et al. 2007c). 
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- Tendencia: estable (van Dijk et al. 2007c), (sección 4.4 de la propuesta). 
- Comercio legal (secciones 6.1 y 6.2 de la propuesta): presencia media en 

comercio legal internacional (silvestre y cría en cautiverio) 
- Comercio ilegal: presencia alta en comercio ilegal internacional en los últimos 

años (sección 6.4 de la propuesta). 
 

Conclusión: 

Especie común y distribución amplia, sujeta a media presión de extracción. 

Presencia media y alta en comercio legal e ilegal internacionales, 

respectivamente. Problemas de identificación con otras especies, 

principalmente K. scorpioides, K. chimalhuaca, K. oaxacae y K. hirtipes. 

K. 

leucostomum   

 - 

- Distribución: amplia (Legler & Vogt, 2013) (Anexo II Figura 2 de la 
propuesta) 

- Abundancia: alta tasa de captura con poco esfuerzo (Legler & Vogt, 2013), 
(sección 4.2 de la propuesta). 

- Observación de desaparición de poblaciones locales (Reyes-Grajales com. 
pers. 2022)  

- Comercio legal (secciones 6.1 y 6.2 de la propuesta): presencia alta en 
comercio nacional (Legler y Vogt, 2013); y alta en comercio internacional 
(silvestre y cría en cautiverio) 

- Comercio ilegal: presencia muy alta en comercio ilegal internacional en los 
últimos años (sección 6.4 de la propuesta). 

 

Conclusión: 

Especie común y distribución amplia, sujeta a alta presión de extracción 

silvestre. Presencia alta en comercio internacional legal e ilegal. Problemas de 

identificación con otras especies como K. scorpioides, juveniles de S. salvinii, 

K. integrum, K. oaxacae, y K. creasi. 

K. oaxacae   - Distribución: restringida (Rhodin et al., 2021) (Anexo II 
Figura 3 de la propuesta). 
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- Abundancia: captura relativamente alta y localmente 
abundante (Vázquez-Gómez et al., 2016), (sección 4.2 de la 
propuesta). 

- Observación de desaparición de poblaciones locales (Reyes-
Grajales com. pers. 2022)  

- Comercio legal: presencia baja en comercio internacional 
(sección 6.2 de la propuesta). 

 

Conclusión: 

Distribución restringida. Se desconoce, en general, el estado 

poblacional. Afectada por amenazas regionales. Extracción de 

ejemplares adultos podría afectar a poblaciones locales.  

Con problemas de identificación con la mayoría de las 

Kinosternon, especialmente K. leucostomum, K. integrum, K. 

scorpioides y K. chimalhuaca, donde podría estarse registrando 

extracción y comercio nacional e internacional bajo otro 

nombre.  

K. scorpioides   

  

- Distribución: muy amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 3 de la 
propuesta) 

- Abundancia: alta tasa de captura con poco esfuerzo (Páez et al., 2012; 
Legler & Vogt, 2013), (sección 4.2 de la propuesta).   

- Observación de desaparición de poblaciones locales (Reyes-Grajales com. 
Pers. 2022), (sección 4.2. de la propuesta). 

- Uso: nacionalmente cazadas para consumo (Iverson 1991, Iverson 2010, 
Legler y Vogt, 2013, Reyes-Grajales, com. pers. 2022). (sección 6.1 de la 
propuesta) 

- Comercio legal: presencia media en comercio internacional (W y C) 
(secciones 6.1 y 6.2 de la propuesta). 

- Comercio ilegal: presencia media en comercio internacional en los últimos 
años (sección 6.4 de la propuesta). 
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Conclusión: 

Especie común y ampliamente distribuida, pero bajo amenaza fuerte de uso 

local, y presencia media en el comercio internacional (legal e ilegal).  Con 

problemas de identificación principalmente con K. abaxillare, K. integrum, K. 

acutum, K. creaseri, K. oaxacae y K. chimalhuaca.  

K. subrubrum  

 

- Distribución: amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 1 de la 
propuesta). 

- Abundancia: Población local limitada a abundante (Mahmoud, 1969; van Dijk 
et al. 2011b), (sección 4.2 de la propuesta). 

- Comercio legal: presencia muy alta en comercio legal internacional (W), 
(sección 6.2 de la propuesta). 

 

Conclusión 

Especie común con distribución amplia, pero sujeta a alta presión de 

extracción. Presencia muy alta en el comercio legal/ilegal, 

nacional/internacional.  
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2.3. Criterios para la inclusión en el Apéndice II (Anexo 2b de la Resolución Conf. 9.24 [Rev. CoP18]). 
 

 

Criterios para inclusión en el Apéndice II (Anexo 2b similitud) 

 

Especie 

Anexo 2b. Inciso A. En la forma en que se comercializan, los especímenes de la especie se asemejan a los de otra especie 

incluida en el Apéndice II, de tal forma que es poco probable que los funcionarios encargados de la observancia que encuentren 

especímenes de especies incluidas en los Apéndices de la CITES puedan diferenciarlos.  

K. angustipons   - Distribución: restringida (Rhodin et al 2021) (Anexo II Figura 3 de la propuesta) 
- Poblaciones locales con un número restringido (Iverson, 1980; Rhodin et al., 1974), (sección 4.2 de la propuesta).  
- Similar a otras especies del género (incluyendo K. vogti y K cora; Reyes-Grajales, com. pers. 2022).  

K. creaseri  - Distribución: no restringida, pero no amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 3 de la propuesta). 
- Abundancia: Poblaciones locales con un número restringido (Macip-Ríos et al., 2018), (sección 4.2 de la propuesta), o 

abundantes en hábitat adecuado (van Dijk et al., 2007d) 
- Hábitat potencialmente abundante (van Dijk et al., 2007d). 
- Comerciada localmente de forma común, aunque probablemente bajo el nombre de otra especie (Legler y Vogt, 2013), 

(sección 6.1 de la propuesta).  
- Similitud con K. scorpioides y K. leucostomum (Reyes-Grajales, com. pers. 2022) 

K. dunni  - Distribución muy restringida (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 3 de la propuesta) 
- Abundancia: poblaciones locales con un número restringido (Iverson et al., 2012), (sección 4.2 de la propuesta). 
- Similitud con K. scorpioides y K. leucostomum (Reyes-Grajales, com. pers. 2022) 

K. durangoense  - Distribución restringida (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 1 de la propuesta). 

- Abundancia: rara (López-Luna et al., 2018); (sección 4.2 de la propuesta). 

- Similitud alta con K. flavescens (Legler y Vogt, 2013, Reyes-Grajales, com. pers. 2022) 
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K. herrerai  - Distribución: no restringida, pero no amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 2 de la propuesta). 
- Abundancia: antes localmente abundante, pero sujeta a muchas presiones por uso local sobre la especie o cuerpos de agua; 

podría dejar de ser abundante (van Dijk et al., 2007e). Poblaciones locales con menos de 500 ejemplares (Iverson, 1982), 
(sección 4.2 de la propuesta). 

- Tendencia: decremento (van Dijk et al., 2007e), (sección 4.4 de la propuesta). 
- Similitud con K. scorpioides y K. leucostomum (Reyes-Grajales, com. pers. 2022) 

K. sonoriense   - Distribución: no restringida, pero no amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 1 de la propuesta); subespecie K. 
sonoriense longifemorale muy restringida (Rhodin et al., 2021). 

- Abundancia: poblaciones en algunas localidades con menos de 500 individuos (Hulse, 1982) (sección 4.2 de la propuesta), y 
algunas poblaciones con alta abundancia, inclusive en condiciones ambientales adversas (van Dijk et al., 2011c); K. s. 
longifemorale menos abundante, potencialmente con menos de 200 individuos por cuerpo de agua (alta presión por cambios 
en el hábitat y en la presencia de agua) (van Dijk et al., 2011c). 

- Afectada por competencia por especies exóticas (ej., Apalone spinifera en el delta del Río Colorado; Aguirre y Gática 2010, 
Reyes-Grajales, 2021), (sección 5 de la propuesta). 

- Comercio internacional: presente en un nivel bajo (sección 6.2 de la propuesta).  
- Similitud con K. integrum y K. hirtipes (Reyes-Grajales, com. pers. 2022) 

K. 

steindachneri   

- Distribución: no restringida, pero no amplia (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 1 de la propuesta).  
- Abundancia: rara a nivel local (López-Luna et al., 2018), (sección 4.2 de la propuesta). 
- Similitud con K. subrurum (se consideraba como subespecie de K. subrurum; Rhodin et al., 2021). 

K. stejnegeri  

(Sin. K. 

arizonense) 

- Distribución:  no restringida, pero no amplia restringida (Rhodin et al., 2021) (Anexo II Figura 1 de la propuesta). 
- Abundancia: desconocida, pero localidades estudiadas con poblaciones abundantes Iverson, 1989), a localmente común 

(Frost et al., 2007b).  
- Similitud principalmente con K. flavescens. 
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